
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Universidad de Medellín 

Demandado Consultoría e Ingeniería Integral S.A.S. –

Cointegral S.A.AS. 

Radicado No. 05001 31 03 005 2021 00218 00 

Asunto Auto de trámite 

 

No se da trámite a los recursos interpuestos por la apoderada de la demandante 

frente a la providencia que inadmitió la presente demanda, por cuanto que el mismo 

no es susceptible de recurso alguno como lo establece el artículo el artículo 90, 

inciso 3° del C.G.P. 

 

De otro lado, en virtud d que no se cumplió con todos los requisitos exigidos en la 

providencia antes mencionada, más concretamente con la del numeral segundo de 

la misma, se rechaza la presente demanda y se ordena la devolución de los anexos 

sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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